
•re

wau. 293 Viernes 24 de Mayo de 1872. 25 ce.n.t.Irnos de) peseta.

• ••

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
noson obligatoriaspars, la capital d€ ri °-
viruela desde que se publican oficialzr ente
en ella y desde cuatro dias despues para
los domas pueblos de la 3:10 isni a provir.ci,
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 8 rs. Id. fuera.
Tres id 	
Seis id.
Un año. . 	 • •

Se publica todos los dias escepto los lunes y los si-
guientes á los clásicos.

Las leyes, örder ci y art . rtic,9 tt -

manden publidar en Ic s Boletinc Ecilcialeg
se de remitir al Cei( pcliticc ICE' -
Vivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
ed res de los ir encionahos periOdicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 162 9, y 21 do
Octubre de 1854.)
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Núm. 598.

Seccion de Foniento.
Don Anastasio Agudo, vecino

de Campillo de Duelias, ha presen-
tado a las doce y veinte minutos
de la tarde del dia 10 del actual
solicitud de registro do 12 perte-
nencias de la mina titulada Anda,
de mineral hierro argentino, sito
en el parage que llaman la Angos-
tura, terreno de la propiedad del
Excmo. Sr. Marqués de Ariza, tér-
niino de Dos Torres, lindante al
E. con el cerro de las casas, N. con
terreno del Excmo. Sr. Duque de
Osuna, O. con la Umbria de nago-
ries y al S. con la Zachuceras.

La designaeion que hace es la
Siguiente:

Se tendrá por punto de partida
un creston de hierro que existe en
dicho parage ä 300 metros del ar-
royo del buey y en direccion N. á
S; desde él se mediran en direc-
cion N. 200 metros fijándose la pri-
wera estaca; desde esta en direc -
efon O. se Medirán 20 metros, fiján-
dose la segunda; desde esta en di-
reccion S. se medirán 600 metros,
fijándose la tercera; desde esta en
dfreccion E. se medirán 200 me -
tres, fijändoSe la cuarta, desde esta
en direecion IN. se medirán 6(.0 me-
tros fij ándose la quinta; desde esta

direccion O. se medirán 180
metros que terminarán en la pri-
mera.

lia consignado al mismo tiem-
po la cantidad de 75 pesetas.

*Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
Por decreto de hoy he dispuesto la

adrnision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anun-
cie al público ea cumplimiento al
art. 23 de la Ley de 6 do Julio de
1869, y á los efectos que previene
el 24 de la misma.

Córdoba 13 de Mayo de 1872.
El Gobernador.

Francisco ;Moren y Sasachoz.

Núm. 3779.

A dministracion econó mi-
ca cle la provincia de

Córdoba.
—

La Direcciou general de Contri-
buciones en circular de 29 de Ene-
ro última dice á esta oficina lo si-
guiente:

»No estando d,eterminadas en
las vigentes tarifas de la contribu -
don industrial otras cuotas por ra-
zon de préstamos que las señaladas
á los capitalistas que emplean sus
fondos con la garantía de efectos
públicos, letras, pagarés, operacio-
nes del Tesoro y bienes inmuebles,
y las señaladas tanibien ä los que
lo hacen con las de sueldos perso-
nales, alhajas, prendas ú otros
efectos, y siendo infinito el número
de los quo sin merecer ei nombre
de capitalistas ni ejercitarse en ope-
raciones de Alta Banca y sin ha -
cer anticipes sobre sueldos, alha-
jas y efectos, ejecutan préstamos
hipotecarios de mas ó menos im-
portancia, aislados unos y con re-
peticion otros, lo cual ha sido ob-.
jeto de consultas y uudas por par-
te de las Administraciones Econó-
micas proviucial.

Consfueranuo que no es posible
aplicar á esta eiae de préstamos la
escala establecida en el número 23
de la tarifa 2. a , tanto por haberes
fijados pala la clibe ya dicha, de
capitalistas, cuanto porque se da-
ría et absurdo de que en algunos
casos la cuota mínima de, 25 pe-
setas en ella marcaua absorberla
no solo la totalidad del interes si-

no hasta una parte del capital.
Considerando que ejeecen un

acto de verdadera espeoulacion y
obtienen una utili:lad positiva que
constituye un elemento de impo-
SiCi011 no esceptuado en la tabla
número 6, los préstamos hipoteca-
rios sobre bienes inmuebles ejecul
tados por individuos que no cor-
respon-ien ä la clase espresada, ya
sean en casos aislados, ya con re-
petieion; el Administrador Econó-
mico de esta provincia, en cum-
plimiento de un acuerdo de este
Centro directivo ha formado el ex-
pediente de analogía 6 asinailacion
que autoriza el artículo 4.° del re-
glamento de 20 de Marzo de 1870,
y en su consecuencia y usando de
las atribuciones que concede el
mencionado artículo ha aprobado
provisionalmente y para el afio
próximo como adiccion de la tari-
fa 2. de las vigentes para el im-
puesto industi ial, y como conti-
nuacion de su número 23, el el-
grafe siguiente:

Los que sin finqua habitual ha-
cen uno Ó más préstamos sobre
bienes inmuebles pagaran el 10
por 100 de los beneficios Ó intere-
ses que perciban, calcu•ándose es-
tos en et 8 por 100 del capital que
presten, cuando no sea conocido ei
interes.

Y habiéndole aceptado esta Di-
reccion general en su propuesta pa-
ra la aprobacion definitiva que
corresponde al Gobierno, ha acor-
dado dar V. S. conocimiento del
seiblarniento provisional expresado
para que desde luego tengi aplica-
clon en la provincia de su cargo
mientras tanto recae ia resolucion
que soile el particular ha de acor-
uar el Ministro de Hacienda. —
Dios guarde aV. 8. muchos años.
Madild 29 de Enero de 1872.—
Juan Garcia de Torres.

Lo qua pongo en conocimiento
de los breo. Alcaldes de la provin-
cia para que en el alio entrante
figuren en las matriculas de sus
respectivas localidades, a los que
se dediquen á la industria que se

espresa por la cantidad que se
menciona.

Córdoba 23 de Mayo de 1872.
—Rafael Padilla y Parejo.

Núm. 3772.

1Diputacion provincial de
Sevilla.

Comision permanente.
Lleno ya el objeto que la Di-

putacion se propuso en el afto de
1865 al traer de Inglaterra una
Trilladora mecánica de la fábrica
de IZainsomes y Sims, que fué en-
sayarla y darla ä conocer prácti-
camente en la Capital y pueblos
mas importantes de :rt provincia,
ha dispuesto venderla en pública
subasta.

Aunque la máquina se encuen-
tra en perfecto estado de conserva-
cion, así como la locomóvil y efec-
tos que le pertenecen, solo se fija
por tipo para la licitacion la canti-
dad de seis mil pesetas, que debe-
rán cubrir las proposiciones que se
presenten.

El acto tendrá lugar aiite esta
Comision permanente el dia 6 de
Junio próximo á las dos de la tarde
en su sala de sesiones, sita en el ex-
convento de San Pablo.

Las proposiciones deberán re-
dactarse con arreglo al modelo ad-
junto, é ir acompafiadas del recibo
de la cantidad de 250 pesetas que
al efecto ha de consignarse en la
Depositaría de esta Corporacion. ;.2(3
presentarán en pliego cerrado, du -
rente la primera media hora, y pa-
sada esta se procederá a la apertura
de ellos y adjudicacion de la má-
quina a quien ofrezca mayor can-
tidad; devolviéndose el depósito ä
los demás licitadores.
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Hecha la adjudicacion, la per-
sona ä cuyo favor recaiga, satisfa-
rä en la expresada Depositaria, y
en el término de 15 dias, la canti-
dad del remate, deducido el depó-
sito de licitacion, recibiendo enton-
ces la Trilladora, con la locomóvil
y demäs efectos.

Para que así las unas como los
otros puedan ser reconocidos por
las personas que deseen interesar-
se en la subasta, se tienen de ma-
nifiesto en los talleres de la Junta
de obras del Guadalquivir al sitio
de los Remedios, desde las diez de
la mañana ä las cuatro de la tarde.

Modelo de pro posicion.

	El que suscribe, vecino de 	
calle de 	 	 hace proposi-
cion ä la Trilladora mecánica, que
con su 1000LDOVil y efectos que le
pertenecen enagena la Diputacion
de esta provincia, y ofrece por ella
la cantidad de (por letra) pesetas,
bajo las condiciones con que se ha
anunciado al público su venta.

- 	(Fecha y firma )
Sevilla 15 de Mayo de 1872.—

El Gobernador presidente, Camilo
Benilez de Lugo.— El Secretario, .
Antonio Lopez Asme,

Ministerio de la Goberna-
clon.

••n••••

DIRECCION GENERAL DE CORRE)S
Y TEUGRAFOS.

Condicioues bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion dialia del correo de ida
y vuelta entre Toledo y Na-
vahermosa.
1.* El contratista se obliga ä

conducir ä caballo.Ó en carruaje de
ida y vuelta desde Toledo ä Nava-
hermosa la corresponde ucia y pe-
riódicos que le fueren entregados,
sin excepcion de ninguna clase,
distribuyendo en su tránsito los
paquetes dirigidos ä cada pueblo,
y recogiendo !os que de ellos partan
para otros destinos.

2. a La distancia de 48 kilóme-
tros que com prende esta conduccion
debe ser recorrida en seis horas y
40 minutos; y las de entrada y sa-
lida en los pueblos del tránsito y
extremos 8e lijara(' en el itinerario
que forme la Direccion general de
Correos y Telégrafos, que podrá
alterar segun convenga al mejor
servicio.

3.* Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
ä la tereera taita de esta especie
podrä rescindirse ei contrato, aboe
',anuo además dicho con tratieta ¡os
perjuice s que ee ureeineu ai
tado.

4. * Para el buen de.se lime.) e
esta couduccion deberá t :oc r
coutra.ista el número suficiente dc'
cebaiieríaewa ores situades 13D •
eus puntes =4.3 S con V o li le: i es de te
línea, ä juicio uei ese inistrador
principal de Correos de Toledo. 	 .

5.' Es condicion indispensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir. 	 4

6.° Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia y de
preservar esta de la humedad y
deterioro.

7. a Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista
á cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios ä
la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su les-
cion contra la fianza y bienes do
aquel.

9.' La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satis-
fará por mensualidades vencidas
en la referida Adrninistracion prin-
cipal de Correos de Toledo.

10. El contrato durará tres
afins, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la a probacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el contra-
tista ä la Administracion princi -
pal respectiva si se despide del ser-
vicio ä fin de que con oportunidad
pueda procederse ä nueva subasta;
pero si en esta epoca existiesen
causas que impidiesen un nueve,
remate, 6 hubiere que proceder ä
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses más bajoel mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Adnainistracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente ó hubiera quiea
solicitará. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la epoca
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse
desde el día en que se reciba le co-
municacion.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y dini
gir la correspondencia por otro ú
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione, sin derecho a in-
demnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au -
men tase, 6 resultare de la varia
cion aumento 6 disinin ucion de dis-
tancias, el Gobierno determinará
el abono 6 rebaja de la par t e cor-
respondiente de la asignacion á pro-
rata. Si la línea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término de los 15 dias
siguientes al en que se le dé el avi-
so si se aviene 6 no á continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la línea, el Gobierno avisara
al contratista cou un mes de an-
ticipa don para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho ä

oem nieacion
Id. La subastas. anunciara en
eCiacKa» y « Buietin oficial»

de la provincia de l'oled° y por
los demás medios ecesturnbrados,
y tendrá lugar ante ei tiObertia-
dor de dicha provincia . y Alcalde
de Navahermosa, asik3iitioJ ue los
Administradores tia ,,orrous de 1.)s
mismos puntos, el dia 12 de Junio
próximo, á. la hora y en el local
yne señalen dichas Autoridades.

u. El tipo miximo para re- I
mate será la cantidad de 3250
pesetas anuales, no pudiendo ad-
mitirse propesicion que exceda de
esta suma, ni reeearnacion aiguee
dei rematante en el poco probable
caso de quee los datos oficiales que
han servido para determinar la dis-
tancia que separa ä les puntos ex-
tremos resultasen equivocados en
cualquier tiempo en mas 6 en me-
nos.

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa depo-
sitar previamente en la Tesorería de
Hacienda pública de Toledo 6 en
la subalterna de Rentas de Navaher-
mosa, corno dependencia de la Caja
general de Depósitos, la suma de
325 pesetas en metálico, 6 su equi-
valente en titulos de la Deuda del
Estado; la cual, concluido el ac-
to del remate, será devuelta á los
interesados,ménoela correspondien-
te al mejor postor, que quedara en
depósito en las oficinas del Gobierno
para su formalizacion en la Caja
sucursal de Depósitos tan pronto co-
mo se reciba la adjudicacioa delini .
ti va del servicio, con arreglo .4 la
Real órden circular de e).4 de Enero
de 1860.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el lici-
tador se compromete :t prestar el
servicio, así como su domicilio y
firma, di la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta do pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una certifi-
caciors expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente
por la quo cotiete su aptitud legal,
mayor edad, buena conducta y que
cuenta con recursos para desem-
pelear el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa.
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrän retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguiente:

«Me obligo ä desempeñar la
conduccion del correo diario en
carruaje 6 á caballe desde Toledo ä
Navahermosa y vice-versa, por el
precio de 	  pesetas anuales, ba-
jo les condiciones contenidas en el
pliego aprobado por S. M.

proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos,
que contenga modificacion 6 chite •
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándose este ea
favor del mejor postor, sin perjui -
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la cowparacion de las .
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abri-
rä en el acto nueva licitacion ä la
;ase por espacio de inedia hora, pe-
ro solo entre los autores de las
propuestas eue hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato á escritura pública, siendo de
cuenta del rernatante los gastos
de su otorgamiento y de dos co-
pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la

Direccion general de Cerreos .y Te-
légrafos.

22. .Contratado el servicio, no-
se rry lre subarrendar, ceder ni-
traspasar sin previo permiso del
Gobierno.

23. El retnatante quedará su-
jeto á lo que previene el articulo
5.° del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si uo cumpliese las
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, e) im-
pidiese que esta tenga efecto en ei
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar ei no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo siempre
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 6 de Mayo de 1872.
-gil Director general, Justo T.
Delgado.

Tribunal Supremo.

Sala primera.

En la villa y córte de Madrid,
4 de Mayo de 1872, en el pleito

seguido en el Juzgado de primera
instancia del distrito de San Beltran
de Barcelona y en la Sala segun-
da de la Audiencia de aquel ter-
ritorio por D. Agustin Biosca con
D. Lorenzo Pujo! y Boada sobre
pago de 19.400 escudos; pleito pen-
diente ante Nos en virtud de recur-
so do casacion por quebrantamien-
to de forma iuterpeest) porel de-
mandado contra el auto que en le
de Agosto do 1871 dictó la referi-
da Sala:

Resultando que despachada eje-
cucion á instancia de don Austin
Biosca contra Don Lorenzo Pujol
por la cantidad de 19.400 escudos
y sus intereses procedentes de una
escritura de préstamo, se opuso á
su tiempo el ejecutado, recibién-
dose el pleito a prueba:

Resultando que por no haber si-
do posible ei exátuen de un testi-
go .e causa de hallarse ausente, so-
licitó Pujol se proregase 6 suspen-
diese el término probatorio; y que
negada esta pretension y la refor-
ma que solicitó, interpuso a eela-
cioe que le fué admitida libre-
meete:

Resultando que remitidos los
au tos ä la Audiencia de Barcelona
en 19 de Julio de 1871, se peeso-
n6 en ella el Procurador den Cid u
dio Sancho, 'a nowbre e con poder
que presentó de Dolí Ague'ia Bios-
ca, solicitando, en atencion á que
el apelante no habia comparecido
á,pesar de haber trascurrido el tér-
mino del emplazamiento y acusán-
dolo la rebeldía, que insertado el
poder por copia certificada y ha-
biéndole por comparecido y parte,
se tuviera por acusada la rebeldía
y por desierta la apelacion:

Resultando quo mandado por

providencia del siguiente dia
que se diera cuenta por Relator,
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da la personalidad del Procurador
del apeladono tenia semejante re-
presentacion, y en su consecuen-
cia facultades para acusar en aquel
acto la rebeldía, habiéndolas teni-
do solamente en el momento mismo
de haber sido admitirlo per la Sa-
la como parte legitima del pleito,
no siendo posible la aplicacion que
se habia dado al artículo 838 de la
ley de Enjuiciamiento civil, que
así como el 32 habla sido infriu -
gido:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado Don Francisco María de Cas-
tilla:

Considerando que con arreglo
Ó. lo dispuesto en los artículos 2 . ° y

	

. de la ley provisional sobre re- 	 sos, sobre cuyos hechos solicitó e

	

forma de la casacion civil, los re- 	 D.... que se le recibiera la opor

	

c ursos de esta clase así en el fon- 	 tuna infoeinaelon:

	

do corno en la forma sólo se dan 	 Resultando que admitida y su

	

contra las sentencias definitivas 	 ministrada esta, aparece de ella qu

	

que terminan el juicio, y contra 	 hallándose el querellante ä la un

	

las que recayendo sobre un adíen - 	 de la tarde deleitado dia 20de Di
lo , ponen término al pleito, ha-
ciendo imposible su continuacion:

Y considerando que el auto de
la Sala contra el cual se ha inter-
Puesto el presente recurso, aunqne

cierubre en la taberna de.. comiendo
en campafiia de su hermano..., y
otras dos personas ä quien ha bian
convidado, entró el procesado, y
habiéndole estas invitado á comer

declara desierta una apelacion, no 	 y beber les reprendió por ello e
so en el caso actual terminapor e 	 .¡. D..,. diciéndoles que cuando con-

vidasen lo hicieran P.on lo que fue •
ra suyo y que tenia ä ménos
convidar ri aquella gente, aludien-
do al procesado, llamándole bár-
boro, y añadiendo que le habla
robado cuatro onzas que le entre-
gó para comprar al D.... un ter-
reno llamado aRaposo,»Io que no
habia verificado, y como aquel
negase la entrega de semejante
cantidad, se suscitó una disputa
entre los hermanos D 	 y D....
pr,iiriendo este contra aquel /SS

expresiooes e:ensivas que se consig-
nan en el escrito de querella:

juicio ni hace imposible su con-
tinuacion, puesto_que el auto ape-
l ado se concreta ä denegar la pró-
roga suspension que del término
Probatorio habia solicitado el re-
currente;

Fallamos que debemos declarar y
declararnos que no ha debido ad-
tilit irsc el recurso de casacion in •
ternuesto por don Lorenzo Pujol,

ea su consecuencia que no ha
a decidirlo, y mandamos que

dev uelvan los autos á la Audien-
cia de Barcelona con la certifica-
ele correspondiente.

Sala tercera.
Resultando que Don Lorenzo 	 i dieta provocacion de parte del

Pujol interpuso contra este auto 	 En la villa de Madr i d , á• 4 de , ofendido, y que es autor de dichos
recurso de casaciOn, que fué ad- 	 Marze de 1872, en cl recurso de 	 delitos.... condenándole en su con -
naitido por la Audiencia, fundado 	 casacion par iafraccila de ley que 	 secuencia por cada uno de ellos
en la causa 2." del art. 4.013 de la 	 ante N- pende, in terptessto por 	 ä la pena do cinco remes de ae_
l ey de Enjuiciamiento civil, pues- t D 	  Contra la sentencia Pronune 	 resto mayor, malta de 250 pese-
to que no habiendo sido reconoci- 	 ciada por la Sala do le criminal de. 	. 	 tas y en la»; costis procesales de

compareció en los autos en dicho
dia don Lorenzo Pujol por medio
de Procurador con poder solicitan-
do que se tuviera por parts, y quo
ä su tiempo se le comunicaran:

Resultando que la Sala segun-
da de la Audiencia de Barcelona,
por auto de 3 de Agosto siguiente,
hubo por parte al Procurador Don
Claudio Sancho, en representacion
de Don Agustin Biosca , insertán-
dose por copia certificada el po-
der, y sin mérito de la comparen-
cia de Don Lereuzo Pujol hubo
por acusada la rebeldía y declard
desierta la apelacion con las costas:

R sultando que Pujol solicitó
que se mejorase este auto y que en
su virtud se continuase la sustan-
ciacion de la instencia con arreglo
ä derecho, y que la Sala, por auto
de 14 de dicho mes, deuegó esta
pretension acordando so estuviese
ä lo mandado:

d AuG tencla en causa se
guida al mismo ä instancia da 9

hermano D ..... en el Juzgado de.
por calumnia:

Resultando que D.... compare
ein ante el Juzgado en 8 de Enero
de 1870 con escrito de querella
manifestando que el dia 20 dc Di
ciembre anterior, en ocasion de ha
darse en casa de.... en dicha ciu
dad, se presentó su hermano....
quien sin mediar disputa ni ra
zon alguna le dirigió las expre
ciones de que era un ladren, un
reladron, imputándole cinco dis
tintos robos que el escrito
enumeraba, y añadiendo que ade

mas andaba buscando testigos fa)

copias necesarias, lo pronn ecitunos,
mar damos y firmarnos.—Mauricio
García, -- José María Cáceres.--Leu-
reano de Arrieta.— Francisco Ma-
ría de Castilla.— José Fermio de
Muro.—Ramon Diez Vela.— Beni-
to de Ulloa y Rey.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Francisco María de
Castilla, Magistrado del Tribunal
Su premo, celebrando audiencia pú-
blica la Sala primera en el dia de
hoy, de que certifico corno Relator
Secretario de la misma.

Madrid 4 de Mayo de 1872.—
Licenciado Desiderio Madi nez.

	

Así por esta n u ,.`S h sa. sentencia, 	 Retsultando que el procestado

	

que se publicará en la ' Gaceta s 	 confiesa en su indagatoria haber

	

y 28 insertara en la a4Coleccion 	 tenido con su hermano D 	  la
legislativa,» pasándose al efecto las cuestiou de quo sa trata; y que

habiendo este dicho, aludiendo á
él, que no se coa vida ä ladrones,
le contestó que el ladron era (51,

llamándole pícaro y bárbaro, ne-
e.a,ndo haber vertido otras frases
ofensivas: .

Resultando que seguida y con-
clusa la causa con audiencia de
ambas partes, el Juez de primera

I instancia pronunció sentencia, que
1 fué elevada en consulta a la Su-

perioridad, en la cual recayó fa-
llo definitivo de la referida Sala,

i declarando que Ios hechos proba-
Idos constituyen seis delitos de

calumnia no propagada per escri_
to y con publieiead, con la circuns-
trancia. Agravante de Sor eu autor
-hermano del calurnaiade y la ate-
nuante de haber precedido inri:te-

1

e
a

ta á la responsabilidad subsidiaria
correspondien t e: en cuyo falla hu-
bo dos votos reeervados, opinan --
dose en uno que la ley penal no
autoriza en este hecho criminal la
arannulacion de penas, puesto que
existe el concurso ideal ó formal
de varios delitos semejantes, y en
esto caso sólo es aplicable una de
aquellas en su grado máximo, con
arreglo al art. 90 del Código pe-
nal, y en otro fundado en que los
Tribunales por muchas y diversas
que sean las espresiones injuriosas
dirigidas por una persona ä, otra en
un solo acto, nunca han considera-
do que existan otros tantos delitos
sino uno so/o; que el reo debia ser
condenado ä cinco meses y 15 dias
de arresto mayor y 300 pesetas de
multa, con las costas del proceso y
la prision sustitutoria correspon-
diente ea caso de insolvencia de la
multa:

Resultando que contra esta
sentencia interpuso el procesado en
tiempo y forma recurso de casacion
por infraccion de ley, fundándolo
en los vasos 12, 3.° y 5. 0 del art.
4 •0 de. la provisional que los ha
establecido, y citando como in-
fringidos:

1. 0 El párrafo noveno del art.
8.°, los cuarto, quinto y sétimo del
art. 9.°, y el primero del art .. 10
del Código penal, cuyas circuns-
tancias concurrieron juntas en el
hecho de que se trata, constitu-
yendo la fuerza irresistible en vir-
tud de la cual obró el acusado, y
ha debido ser apreciada por la Sala
sentenciadora para declararle exen-
to de responsabilidad criminal:

2.° LOS artículos 76 y 77 del

Código penal antiguo, cuyos cona
cordantes son los 89y 90 del refor-
mado, segun los cuales, en la hi-
pótesis de que haya habido crimi-
nalidad, ha debido imponerse al
procesado una sola pena, supuesto
que la unidad de actos y de la per-
sona ofendida, corno asimismo la
identidad de naturaleza criminal

1- en las imputaciones proferidas en
aluel acto únic, constituyen la
unidad del delito supuesto:

3 •° Las reglas 12 y 2. del tí-
tulo 24, Partida 7.', que sancionan
el principio de que cuando hay du-
da sobre la inteligencia de un pre-
cepto legal como en todo evento sa-

1 cede en el presente caso, su hacer-
! pretacion debe ser restrictiva y fa-

vorable al acusado: -
Resultando que admitido el re-

curso por la Sala segunda de este
Tribunal Supremo, y recibido en
esta tercera, se ha sustanciado en
forma con audiencia del querellan-
te, habiéedose adherido 4. él el Mi-
nisterio fiscal en cuanto ä la cali-
ficacion de las circunstancias ate-
nuantes y desi,gnacion de la pena:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Manuel Annouttel y
Mora:

los números 3,0 y 5. del artículo
4.° de la ley sobre establecimiento
del recurso ,le casacion en los jui -
cios criminales, hay infraccion de
ley para los efectos del mismo cuan-
do, dados los hechos coasigoados y
admitidos en la sentencia, se co-
mete error de derecho en la califi-
cacion del delito, Ó cuando presu-
puestos los hechos se cometa error
de derecho en la cai i ficacion delas
circunstancias agravantes, atenuan-
tes d• de exencion de responsabili-
dad, di en la clesignacion del grado
de la pena, segun la calificacion
que de las mismas circunstancias
se hubiere hecho en la sentencia:

Considerando, en cuanto al
mer fundamento de casacion alega-
do, que sea cualquiera la influen-
cia que en el ánimo de i) ..... hu-
biesen producido los insultos que
le dirigió el D 	  ellos no constitu-
yeron la violencia de fuerza irre-
sistible a. queso contrae el núme-
ro 9.° del art. 8.° citado; que en la
sentencia recurrida se tuvo presen-
te la circunstancia atenuante 4.'
del precitado art. 9.°, aceptado lo
cual, no cabia tomar además en
cuenta la y 7. ', y que la 1.'
de las agravantes, art. 10, de ser
el agraviado hermano del ofensor,
fué considerada como tal por la
Sala, en vez de haberla tenido por
atenuante como pretende el re-
currente contra el texto de la ley:

Considerando, respecto del se-
gundo motivo de casacion, 6 sea
la infraccion de los artículos 76 y
77 del Código penal de 1850, 88
y 90 del reformado, que en los del
primero se previene que mil culpa-
ble de dos 6 mas delitos se impon-
gan todas las penas correspondien-

ämbas instanoiae; quedando sujeto
. en caso de insolvencia de 1 t. inul 	 Considerando que conforme ä
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Núm. 3293.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D.' Josefa y do-

ña Brígida del Alamo y Serrano,
vecinas de la villa de Posadas, re-
presentadas por D. Federico de Al-

faro y Lopez, Procurador de los
de esta ciudad, solicitan la connau-
tacion de rentas de la capellanía
que en mencionada ,villa fundó
Anton Garcia Torrero.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 1. 0 de Marzo de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y

Espejo.

Estados para la for-
macion del amillara -
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde la
la A im inistracion. Se ha
han de venta en la im-
prenta del D'Amo DE CÓR-

DOBA.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-

NUINCLOS.
-y

No habiendo tenido efecto la

n•nnn••nnnn•,..........e..••••n••••

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Itnprenta
Diario de Córdoba.

tes ä las diversas infracciones, ä no

ser que se tratase de un hecho
que constituya dos ó mas delitos,
ta que el uno sea medio necesario
para cometer el otro, en cuyo ca-
so se impondra en su grado mä-
ximo 	 . pena correspondie nte al 	 tas largas, de once años, un lunar

mas grave, disposiciones acordes 	 blattaco en el costillar derecho, hier-

en un todo con las de los artículos 	 ro confuso en el mis na lado, que

88 y 90 del Código reformado:
Considerando que las calumnias

sobre que versa esta causa diri-
gidas por D.,.. su hermano 0. .
lo fueron una tras otra sin inter-
rupcion, en un mismo local ante
unas mismas personas, y que de

consiguien te formaron Un solo ac-

to que di6 principio con los in-
sultos der acusador á su Ilerinano

acusado, y concluyó con la última
calumnia proferida por el segundo:

Considerando que la Sala sen-
tenciadora, al aprecia r dichas ca-

lumnias como actos separado s en-

tre sf y castigar cada una de ellas
como un delito distinto de los de-
más, ha infringido los artícu l os 76

y '77 del Código de 18'a0 y sus Administración de Subsis
concordantes del reformado, é in- 	 tencias de Córdoba.
currido por consecuencia en el

error de derecho 	 que se contrae

1tercer teniente y Alcalde popu-
lar accidental de esta ciudad.
Hago saber: que en el dia de .

ayer ha sido presentada ä mi An -

toridad una yegua ensillada, cas -
taña clara, cabos negros, siete cuata

se hallaba abandonada en el sino
do los Puentes de Montilla, de este
término, en cuya virtud he man -

dado convocar al que se considera
dueño de ese animal para que se
presente con los justificantes nece-
sarios.

Y para sa insercion en el aBo-
letin oficial» de esta provincia, se
forma el presente en Aguilar á
veinte de Mayo de mil ochocientos
setenta y dos. —José Maria Mora-
les.—Por maridado del Sr. A.,
Franeisco Romero y Lozano.

Nota de los artículos que han
de adquirirse para el servicio de es-
ta Administracion el 6 del cor-
riente mes, ä cuyo acto podrán
concurrir las personas interesadas
de diez á doce del dia con las mues-
tras correspondientes.

Cebada 200 fanegas de la me-
jor que se conozca para pienso en
la poblacion.

Trigo 200 fanegas del mejor de
segunda clase cou peso de 92 libras
fanega.

Leña 50 quintales métricos de

Núm. 3769.

—

subasta anunciada para el dia 6 del
presente mes, del arriendo del Cor-
tijo denominado mayor de la Mata
y 1ata alta, conocido por el Gran-
de en el término de Lucena, se
anuncia otra nueva por pliegos
cerrados que se recibiran hasta las
1-) del dia 6 del próximo mes de
Junio en ;a oficina administracion
del Excmo. . Sr. uquo de Medi-
naceli, en dicha ciudad, 4onee se
halla de manifiesto el Pliég,o de
condiciones para que puedan en -
terarse las personas que deseen
hacer proposiciones,

para hor-

Córdoba 20 de Mayo de 1872.—

	

Así por . esta nuestra sentencia, 	 El Administrador, Pedro Serrano.

	

que se publicarä en la «Gaceta de 	 _va) B . « E i comisario de Guerra

Venta.
A voluntad de su dueño se ven-

den en subasta extrajudicial y si-
multánea que tendrá efecto el dia
25 de Mayo de este ario y hora de
las 12 de su mañana en Córdoba
en el despacho del procurador D.
Andrés Lasso de la Vega, calle de
los Moros núm. 13; en Sevilla en
el despacho del procurador D. José
Maria %raga, plaza de 3 an Fran-
cisco núm. 22, y en Jerez en el
despacho del procurador D. Ma-
nuel de la Rosa y Roldan

Cuatro dehesas colinda n tes de
600 fanegas de tierra cada una,
sitio del Ronquillo, ä tres leguas
de distancia de Córdoba, en la car -
retera y ferro-carril quo da esta ciu-
dad se dirigen ä Altnaden y Estre-
madura, existiendo dentro de dichas

1 tierras una estacion del últ imo En
todas cuatro dehesas hay abur)-

; dantes aguaderos capaces de for-
mar huellas y tincas de recreo.
Su escelente clima y buen terre-
no las hace ä propósito para la
plantacion de olivos, vides y toda
clase de árboles frutales, abun-
daudo tainbien en ellas muchas
clases de minerales.

Cada una de indicadas cuatro
dehesas se halla tasada en la can-
tidad de ciento cincuenta y seis
mil reales 6 sean 260 reales la fa-
nega de tierra.

El pliego de condiciones esta-
rá de manifiesto en la redaccion de
este periódico y en casa de los ci-
tados procuradores, reservándose
el propietario la aprobacion del re-
mate en vista del resultado de las
tres subastas.

,
Presupuestos y liquidacionesfie

gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del Diario de Córdoba, S. Fer-
n ndo 34 y Letrados 18.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
as Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D.. José
Maria Martas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
A y u ntamieutos y particu lana, pue s-
to que forma un completo reper to -
rio del derecho político espalaul. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-

1
 yor y que contiene mas de 2-e

P g gitlaS , se vende en la libreria
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

IVIATRICUL A DE 3113--
SUMO.

Pliegos impresos para rol"'
marla: se hallan de veata
en la imprenta y litografla
del DIARIO DE CORDO3A,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

el caso 3.° del art. 4.° de la ley

de 18 de Junio de 1870;
Fallamos que debenios declarar

y decla.ramo s no haber lugar al
recurso de casacion interpuest o por

el primer motivo alegado, y ha-

ber lugar ä él por el segundo,

coittra la sentencia que dictó la

Sala de lo critnival de la Audien-

cia de.— el 2 de Julio de 1871, la

cual casamos y anulamos; y 
libre -

se örden por el conducto ordinario

para la remision de la causa ä es-

te Supremo Tribunal, ä los efec- 	 la mejor que se consuma

tos del art. 41 de la repetida ley 	 no de pan cocer.

de casacion

Madrid) é insertará en la «Co- 	 Inspector, Luis Bartel.

leccion legislativa, » pasándose al
efecto las copias necesarias en la

forma prevenida en el art. 84 de

la citada ley de casacion criminal,

lo pronuneiamos, mandamos y fir-
mamos.—Sebastian Gonzalez Na ia-

din. —Miguel Zorrilla -Manuel Al-

rnonaci y Mora.— Antonio Valdés.

--Francisco Arraesto.--Alberto

Santías.—D iego Fernandez Cano.

Publicacion . —Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el

Excrao. Sr. la Manuel Almonad y

Mora, Magistrado del Tribunal Su-

premo, eständose celebrando au-

diencia pública en su Sala tercera

el dia de hoy, de que certifico corno

Secretario Relator de la misma.

Madrid 4 de Marzo de 1872.

--Licenciado José Maria Paatoja.

Libramientos, Garta
de pago y Cargare:09
municipales y
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este

Imprenta del DIARIO Dß CORD
San fernando 34.

ta-de las hojas estendldIS
por los vecinos, con árrire-
glo al reglamento dé 6 de
Mayo de 1 371. Se hallan
de venta en la imprenta -
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

A los Secretarios de A y un -
tamiento.

1% . 	 WENTirS.
Núm. 3.774.

Alcaldía popular de
Aguilar.
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